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Semestie '
Wniestre.

75 pesetas
. 50 -
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Kimero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
pesiar,' se insertarán a una peseta 

lalinea.

Las leyes obligarán en ía Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. -(Artículo 1.” del Código ClVll.) 
La ignorancia de las leyes no excusa, de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ài 
Administrador del Boletín Oncux. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. ‘A-
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WMMTRÁEiON PROVINCIAE r de Instalaciones Eléctricas vigente, se

jefatura de Obras Públicas 
delà provincia de Valladolid '

Negociado de Electricidad

: - . ANUNCIO

Don Inocencio Codesal Fagúndez, Ve- 
ciñó de Olivares.de Duero, ha presen
tado pn esta Jefatura una instancia 
acompañada del correspondiente pro
yecto, en solicitud de autorización para 
establecer una línea de transporte- de 
energía eléctrica de alta tensión, desde ' 
la que tiene instalada la Electra Popular 
Vailisoletana, S. A., para servicio de 
<Vega Sicilia», en Quintanilla de Oné
simo, hasta el pago «La Vega», propie
dad de don Inocencio Codesal.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: El trazado de la línea está 
lormado por una alineación recta de 
d54 metros y tiene su origen en la línea • 
gue tiene instalada Electra Popular Va- j 
Illsoietana, S. A., para servicio de । 
‘^ega Sicilia» y Quintanilla' de Oné- ! 
simo, hasta la estación de transíorma- 
dón que se instale en la finca «La Vega».
Lalinea atraviesa terrenos de dominio 

público y de particulares, en los térmi- 
"os de Olivares de Duero y Quintanilla

Onésimo, y cruza el camino de la 
I''eía, camino de Olivares a Valbuena 

*16 Duero y el camino de’la Guindalera.
Se solicita là deçlaraciôn de utilidad 

pública y la imposición de servidumbre 
•¡^paso de corriente eléctrica, sobre los 
línenos de dominio público y de par- 
Uvulares, cuya relación de los mismos 
’vInserta a continuación.

^^ que en cumplimiento de le dis- 
l’“vsto en el artículo 13 del reglamento

hace público por medio de este «Boletín 
Oficial» para que las personas o entida-^ 
des qute se consideren afectadas por las 
instalaciones en proyecto, puedan exa- 
minar ésta en la Jefatura de Obras Pú- . 
blicas (Salvador, 6) y presetitar sus 
reclamaciones ante la Alcaldía de Ollvá' 
res de Duero y Quintanilla de Onésimo, 
o en esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha „de la 
publicación de este anuncio, durante las 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 23 de junio- de 1952.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso..

8, Don Bernardo Cortijo, Olivares 
de Duero, La Vega, cereal.

9. Confederación Hidrográfica del 
^ Duero, Valladolid, íd., acequia. 

10. Don Bernardo Cortijo, Olivares 
de Duero, íd., cereal.

11. Don Fidel Toribio, íd.’ íd., íd.
12. Municipio, íd., íd., camino de la 

Guindalera.
13. Comunidad de Regantes, íd., íd..

15.0 PESETAS

15

NÚMERO, NOMBRES, RESIDENCIA, PAGÓ 
Y OBSERVACIONES

Relación de propietarios afectados 
por la línea

16.
17-
18.'

14 lïio García,-id., id.,

ana Escudero, fd., íd..

^..., El pe

? Benito, id.; id., íd. 
lo García, íd., Íd., íd. 
ique Antón Martín, 

ntanllla de Onésimo, íd., íd. 
ionafío, Olivares de Due-

1.

2.

3.

Término municipal V * 
de Quintanilla de Onésimo \

Don Rigoberto Rójas, Quintar 
nilla de Onésimo, La Vega'^ 
cereal. ?

Municipio, íd., íd,, camino de la
Ribera. ■

Dorí Germán Redondo, id., 
ribera.

Confederación Hidrográfica 
Duero, Valladolid, id., 

' Duero.

id.,

L, remolacha.
2.105-1.406

^çfstfjptd" N|^<^onal de Previsión

I^e^ción provincial de Valladolid

El día 30 del mes actual, a las doce 
horas, se celebrará en la Delegación de 
Valladolid (Gamazo, 5), la subasta para 
adjudicación de los édificios propiedad 
del Instituto, innecesarios para sus fines 
sociales, sitos en las calles de Especería, 
2 y 4, y Lonja, 1 y 3. .

Tipo mínimo de tasación, dos millo
nes de pesetas (2,000.000).

Fianza provisional, doscientas mil pe
setas (200.000).

El pliego de condiciones y titulación 
de los inmuebles se halla de manifiesto 
en la Secretaría técnica de esta Dele
gación.

Todos los gastos, impuestos y arbi- 
i trios que se ocasionen, tanto de la su-

del

6.

del 
do

Duero, Valladolid, La Vega, 
río Duero.

Don David Mlguele Martínez, 
Olivares-de Duero, id., ribera.

7. Municipio, íd., íd., camino de Oli
vares de Duero a Valbuena de 
Duero.

Término municipal 
de Olivares de Duero

5. Confederación .Hidrográfica

4.
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' '1

basta comOv del Æ^'gamiento de la ,
escritura 
adjudicata ^ 
obligado aÇ\^ 
tos de st^^í^V

^^rp^tor

A de cuenta del
3.°' Incoar otro expediente de habili

tación de crédito y suplemento de cré-
'rá igualmente ¡ dite por 17.669,65 pesetas para incre

mentar algunas partidas de dicho pre-^ «uncios y gas'

de 1952.- 
. lü'el Martín.

2.806-1.407

<;\<^iM$TKjiiM Mnni

Castronuevo de Esgueva

Como alcalde-presidente del Ayunta
miento nacional de esta villa.

supuesto, máxime las referentes a los 
haberes de empleados aumentados en el 
nuévo Reglamento de Funcionarios.

4 .° Acuerdo sobre concesión de Plus 
de Carestía de Vida.

5 .° Aprobación de dos Ordenanzas 
de exacciones municipales para su ex
posición al público en el «Boletín Ofi
cia!» de la provincia, para oír recla
maciones.

6 .® Nombramiento de recaudador pa
ra el cobro del arbitrio con fines no 
fiscales sobre Ips perros.

7 .° Dar cüenta del oficio del 'excelen- 
tíslmo señor gobernador civil autori-

Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO

Hago saber: Que-el Ayuntamiento de 
mi presidencia,'en sesión correspondien
te al día 30 de agosto de 1952, en armo
nía con lo que disponen los artículos 6^«^ 
y 665 de la ley'de Régimen Local dertó < 
de diciembre de '1950, ha aprobado\n

zando jstejos de los días 7, 8 y 9.
\Duero, 4 de septiembre de

^9^.  ̂Eialcaid.e, Eugenio Tasis.
2.771-1.409

principio, la transferenoía procedente dei’S’ 
superávit del ejercicio liquidado y^luego^ 
refundido de 1951. y otras partidas del ' 
vigente de 1952, para atender al pago 
inaplazable, urgente y forzoso de! aumen-i 
to de sueldo y pagas extraordinarias a / 
los funcionarios y empleados locales, con 
arreglo a lo dispuesto en el reglamento 
de 30 de mayo próximo pasado, al mis
mo tiempo que para reforzar ciertas 
partidas del presupuesto en curso.

Lo que sç hace público, por el plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales 
podrán los contribuyentes, vecinos e in-

de Duero

Se admiten ofertas, hasta las doce 
horas del día 25 de! actual, enceste Par 
que o en la Jefatura Servicios Intenden' 
cía (Ministerio del Ejército), para com- 
pira de.leña, cebada y avena, paja pienso, 
levadura y sal: mercancías a entregar 
sobre almacenes eh Valladolid, Salaman
ca y Zamora, así como elaboración de 
pan en Medina del Campo.

Los sobres de remisión sin membrete 
alguno, el exterior dirigido al cargo y el 
interior con letrero «Reservado» e igual 
dirécción, consignando para là compra 
del día 25 de sefhiembre y fecha en que 
se entrega.

Los- oferentes se atendrán en todo a 
los pliegos de condiciones, que pueden

¿Á^Oídada con esta fecha por el Ayun- 
Wniiento pleno la incoación de un expe
diente de habilitación de crédito ÿ suple
mento de crédito a cuenta del s.üperávlt 
del último ejercicio para distintos capí
tulos, artículos y partidas del vigente 
presupuesto municipal ordinario, estará 
expuesto al público en esta Secretaría 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente en que se pubJJs- “ 
q^e en el «Boletín Oficial» de la pro^ín^> 
cia, para oír reclamaciones, de confOr- 

teresados, interponer las reclamaciones : mldad con los artículos 655 y 664 de 1^ 

que estimen justas y pertinentes. ' ^®y de^^gíÍli^n Local.
Castrju^o de Esgueva, 5 'de sep- J^n.^tfelDuero, 3 de septiembre de 

j2.-El alcalde, Miguel Ma^^,?5.V^El alcalde, Eugenio Tasis.
*^ / . ' \ ,2.761-1.410

1 2.790-l.Xo'à ? Z ,Æ---------

tie^aíwl

^^/Lágl^S de Duero

¿V^’ ^Extracto de los acuerdos adoptados en 
la sesión extraordinaria del pleno cele- 
brada en el día de ayer, que se forma por 
duplicado para su envío al excelentísimo 
señor gobernador civil de la provincia y 
exponer otro ejemplar en el tablón del 
Ayuntamiento (artículo-241 del Regla
mento de Organización y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales).

1 .® Aprobar el inventario general de 
documentos existentes en este archivo 
municipal el día 11 de agosto de 1952.

2 .® Aprobar definitivamente el expe
diente de habilitación de crédito de 
17.374:24 pesetas, acordado en sesión del 
día 8 de junio último, para reforzar diver
sas partidas del presupuesto municipal 
vigente, por no haberse presentado re
clamación alguna.

¿yíft^ñueva de Duero

^«Eh los días y horas que*a continuación 
se expresan, tendrán lugar en el salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial la 
celebración de las subastas de aprove
chamientos forestales, de los propios de 
este Ayuntamiento y que son los si
guientes:

Día 19 de septiembre, a las' diez horas, 
la de fruto de piñas, bajn el tipo de tasa-
ción de 1.000 peseta

Día 19 de’sp' 
la de aproví^^  ̂
el tipo de tasL'

Día 13 de octW 
de aprovecham" 
monte titulado <^\§,^

sonce horas, 
bastos, bajo 

“setas,
< horas, la

^^^ inos del
Otros», bajo

él tipo de tasaciói?^ie^l97,62 pesetas.
Villanueva,^''©uero, 13 de septiembre 

de 1952>**‘ëfa^l8e, J. Lara.

^ ‘t

2.866-1.411

examinarse en la 
haciendo cor*';^ 
ellas y cr^ 
se exige,' 
adjudlcacir 
te'SUS com;\^ 
a sus ofertaJ^O 
fianza provlÓÉ2

Jeíatura del Detqll, 
:ono'cimíento de 
a cumplir cuanto 

^5der optar a là 
ealizar fielmen- 
7mltiendo unir 
aguardo de la 

:/ ‘2 por 100 que se'
exige paya-Í^tar a las compras. 5 

YíiW^de?lld\ll de septiembre de 1952.
■Er£,QÍñandaqt^ director accidental.

\ 2.836-1.412

^^. tím OFICIALES
^^nselmo León», S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social de esta Entidad, el dís 
27 de septiembre del año actual, a las 
once horas, para tratar del siguiente 
orden del día:

1.® Lectura y aprobación del balance 
del ejercicio finad

ón de la cuenta2 .° Lect’^^^.-^^^^ 
de pérdidat^^

3 .° Resu,
4 .° Actos 

dos desde el .•
junio de 1952. '^ 

Valladolid, H^^V

imo.
'-;lón ejecuta- 

^^'951 a 30 de

septiembre de 1952-
El secretario, Arturo León.

j^«jl^0^p psov)lnd*l

ID

1.413
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